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DE IA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

AtóULO BE OFICIO.
Núm. 1564.

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

D. JOSÉ FERNANDEZ DEL CUETO 
Gobernador de la provincia de las Ba
leares.
Hago saber: Que D. José Ignacio Ge- 

labert y Roca vecino de Palma ha presen
tado en este Gobierno de provincia el dia 
29 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de dos pertenencias de una 
mina cobrizo ferruquinoso argentífero que 
tendrá por nombre la Esperanza cita en
tre la dirección de can Veri 'j de can Cos
ture' término municipal de Sóller. El ter
reno registrado linda al N. con Veri y la 
mina la Sorpresa, al E. con can Mariscal, 
al S. con can Costure', y al O. con tier
ras de Onofrc Azoné.—Designa las dos ¡ 
pertenencias que solicita en esta forma. 
Se tendrá por punto de partida el sitio 
can Costure lindante con con Mariscal 
desde él se medirán en dirección N. tres
cientos metros ó los que hayan necesidad 
hasta intestar por la mina la Sorpresa fi
jándose la primera estaca; desde esta en 
dirección E. doscientos metros fijándose 
la segunda estaca desde la misma en di
rección O. doscientos metros fijándose la 
tercera estaca y desde las dos últimas en 
dirección S. los trescientos metros ó sean 
doscientos setenta metros desde el punto 
de partida á S. con los grados de inclina
ción que fuesen necesarios para formar el 
rectángulo de las dos pertenencias.—Y 
habiendo admitido por mi decreto de esta 
fecha la solicitud de registro, he acorda
do se publique por medio de edictos en el 
Boletin oficial de la provincia, en la ta
bla de anuncios de este Gobierno de pro
vincia y la de la Alcaldía de Sóller en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 23 de la ley de minas de 6 de julio 
de 1859, con el fin de los que se crean 
con derecho al todo ó parte del terreno

registrado presenten sus oposiciones á mi I 
autoridad dentro del plazo de 60 días, ad
virtiendo que pasado no serán admitidas. 
Palma 29 abril de 1861.—José Fernan
dez del Cuelo.

Núm. 1565.
Sección de fomento.—Obras públicas.
El Escmo. Sr. ministro de Fomento en 

29 de diciembre último me comunica la 
Real orden siguiente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Al Director general de Obras comunico con 
esta fecha la Real orden siguiente.

limo. Sr.: Encomendados á este Minis
terio los intereses del comercio, y pues
tas también á cargo del mismo las obras 
públicas que constituyen el medio podero
so é indispensable para que aquel se acre
ciente y produzca sus inmediatas conse
cuencias de aumento de riqueza y bienes
tar, natural ha sido el esmerado empeño 
con que se ha procurado impulsar las co
municaciones de todas clases, produciendo 
el estado en que se encuentran, que, si 
bien apenas iniciado, promete en breve 
plazo satisfactorios resultados. Entre estos 
medios de comunicación deben quizá lla
mar en mayor grado la atención y solici
tud del Gobierno los puertos marítimos, 
ya porque el sucesivo aumento de las di
mensiones de los buques exige condicio
nes ántes innecesarias, ya porque el cam
bio de los productos interiores con los es- 
teriore?, boy que son trasportados fácil
mente por los ferro-carriles, centuplica el 
antiguo movimiento comercial de los puer
tos, dando así á estos y á todo lo que con 
ello se relaciona una importancia muchí
simo mayor de la que hasta ahora los ca
racterizaba. Estas consideraciones han obli
gado á la Administración, no solo á em
prender grandes obras que aunque se eje

cuten con rapidez absorberán necesaria
mente algún tiempo, sino á dotar á la 
vez lo existente con todas las mejoras que 
se encuentran establecidas en los paises 
mas adelantados, y que pueden desde lue
go tener aplicación entre nosotros. Así es 
que mientras Barcelona, Valencia, Tarrago
na, Almería, Alicante, Algeciras, Gijon, Co- 
ruña, Vigo y otros puertos secundarios tie
nen en ejecución grandes obras; que míen-
tras para Cádiz, Málaga, Santander, Car
tagena y Sevilla están á punto de termi
narse sus proyectos respectivos , se ha 
ido estableciendo paulatinamente nuestro 
alumbrado marítimo, hoy tan adelantado, 
y se está en estos momentos realizando 
el plan general de valizamiento de nuestras 
costas y puertos, que dentro de pocos me
ses presentarán un conjunto de señales tan 
completo como pueda serlo el de la na
ción mas adelantada. Se ha principiado 
también á colocar en nuestros muelles, y 
en breve tiempo se completarán, los em
barcaderos, aparatos y demas medios que 
tanta falta hacen en ellos para facilitar la 
carga y descarga, y en general todas las 
operaciones del comercio; se han adop
tado igualmente disposiciones para esta
blecer en cada puerto un surtido almacén 
de efectos dé ausilio, y para crear seis de
pósitos con el material necesario para ase
gurar la estraccion de los buques sumergi
dos desde el momento en que se vayan á 
pique; y por último, se ha emprendido en 
grande escala la limpia que tan necesaria 
era en los fondeaderos, para la cual hoy 
se cuenta con cinco trenes que se aumen
tarán hasta el número necesario, tan pron
to como sean resueltas ciertas cuestiones 
facultativas que momentáneamente han 
obligado á detener la adquisición del ma
terial para este importante servicio. El 
conjunto de estas disposiciones demuestra 
que también en puertos están iniciadas las 
mejoras reclamadas por nuestro creciente 
comercio, y en vía de ejecución cuantos 
medios hay para dar á la navegación ma
rítima la comodidad que necesita, y lo que 
es mas importante, toda la seguridad que 
con los adelantos actuales se puede alcan
zar. Pero si bien así habrán de disminuir 
los siniestros inmediatos á las costas, mer

ced al conocimiento exacto que dará 
los marinos el plan de alumbrado y se
ñales, y á las condiciones que mas tarde 
caracterizarán los puertos que hoy se ha
llan en ejecución, todavía queda al Go
bierno por resolver una cuestión de gran
dísima importancia, cual es el estableci
miento de medios seguros de salvamento 
para aquellos naufragios, por desgracia 
numerosos, que no haya bastado á evitar 
el planteamiento de todos los medios pre
ventivos de seguridad proporcionados por la 
moderna civilización. Este importantísimo 
servicio, montado bajo un pié tan com
pleto en Inglaterra, como naturalmente lo 
exige el gran número de buques de su 
comercio y los peligros que corren en 
aquellas costas, llamó tiempo há la aten
ción de este Ministerio, quien para intro
ducir entre nosotros este humanitario ade
lanto, proporcionando ventaja de tanto 
precio al comercio español, y convencido 
de que no era posible dejar la realización 
del pensamiento al Ínteres particular, hi
zo venir á San Sebastian en 1850 un 
bote salva-vidas del que no llegó á hacer
se uso, demostrando esta falta de resulta
do la necesidad de acometer tan conve
niente mejora de una manera mas deci
dida. Con tal objeto, y aconsejando la 
prudencia verificar préviamenteen granes- 
cala una esperiencia que dé á conocer con 
exactitud la índole de este nnevo servicio 
y la mejor manera de establecerlo, S. M. 
la Reina (Q. D. G.), después de oirá la 
Comisión de Faros, y de haber merecido 
el pensamiento el mas decidido apoyo por 
parte del Ministerio de Marina, se ha ser
vido disponer:

L° Que se establezcan botes salva-vi
das en los puertos de San Sebastian, Bil
bao en Santurce, Santander, Gijon, Co-

1 ruña, Huelva, Cádiz, Málaga, Valencia, 
[ Tarragona y Barcelona, puntos todos ellos 
' de re.-idencia de Autoridades de Marina,

de Ingenieros y de marinería; circunstan- 
¡ cias que harán mas fácil su manejo y ob- 
: servacion, objetos preferentes de esta es- 

pericncia, después de la cual se estende- 
rán las estaciones de botes salva-vidas á 

i todos los puntos peligrosos de nuestras 
I costas.
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2 .a Que para esta esperiencia rijan las 

bases establecidas en el adjunto reglamen
to provisional, del cual, ó del que le sus
tituyere posteriormente existirá un ejem
plar en cada estación, así corno del folleto 
publicado -por el Capitán de fragata D. Mi
guel Lobo, cuyo título es Instrucciones pa
ra manejar boles de remos sin cubierta en 
grandes resacas y rompientes.

3 .° Que se remita al Ministerio de 
Marina el número de ejemplares necesa
rio para que pueda repartirlos á las Au
toridades de Marina, al recomendarles, 
como ha ofrecido en Real orden de 25 del 
corriente, que coadyuven con sus observa
ciones al planteamiento en España del im
portantísimo servicio de botes salva-vidas.

V 4.° Que se inserte en la Gaceta el 
reglamento acordado circulándolo á los 
Gobernadores á fin de que por medio de 
los Boletines oficiales de las provincias y 
dando publicidad al pensamiento, procu
ren promover las suscriciones y donativos 
á que se refieren las reglas 27 y siguien
tes.

Lo que traslado á F. S. de Real orden 
para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le corresponda, escüando su reco
nocido celo para que por cuantos medios 
estén á su alcance procure acrecentar el 
fondo particular creado por el art. 21 del 
reglamento, mediante donativos y suscri
ciones de las ilustradas personas que en esa 
provincia se lomaran vivo interes porque en 
nuestro pais se arraygue el humanitario 
servicio que hoy se ordena establecer.

Dios guarde á V. 5. muchos años. Ma
drid, 29 de diciembre de l^O.—Corvera. 
=^Sr. Gobernador de la provincia de Ba
leares.

Cuya Real orden he acordado se inser
te por medio de este periódico oficial para 
conocimiento del público y efectos que en 
la misma se mencionan. Palma 29 abril 
de 1861.—El Gobernador—José Fernan
dez del Cueto.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
que debe observarse en el ensayo para el 
establecimiento definitivo de las estaciones de 

botes salva-vidas.

Artículo ILos marineros que han 
de componer la tripulación de los botes 
salva-vidas serán matriculados de edad de 
18 á 50 años, de acreditada conducta, y 
deberán tener la actividad y \igor necesa
rios para vi trabajo del hombre de mar.

Art. 2." La dotación de cada bote 
salva-vidás se compondrá de un Patrón, 
un Proel sota-patron, y de tantos mari
neros como remos voguen, mas la cuarta 
parte de estos.

Art. 3.° Los cargos de Patrón y Proel 
sota-patron se conferirán por el Capitán 
del puerto, eligiendo entre los alistados á 
los que, sabiendo gobernar por la aguja 
náutica, reunan, á la mayor inteligencia del 
hombre de mar, la formalidad necesaria 
que les asegure el respeto de la gente, y 
demuestren capacidad para manejar los 
pertrechos y responder de los que hayan 
de ponerse á su cargo.

Art. 4.° Los botes salva-vidas estarán 
al cuidado y bajo la custodia de sus respetivos 
Patrones y Proeles sota-patrones, los cuales 
firmarán por duplicado sus correspondien
tes pliegos de cargo, haciéndose responsa
bles mancomunadamenle de sus cascos, 
remos, palos, velas, aparejes, amarras y 
demas pertrechos y utensilios, así como de 
los c<vros, donde los hubiere. Todos es
tos efectos se guardarán dentro de la ca
silla bajo dos llaves, que conservarán el 
Patrón y el Proel sota-patron, quienes 
responden igualmente de la limpieza y 
bue» eRt-idA .del bote y de la casilla;

siendo de esperar que en el desempeño de 
un servicio tan interesante y humanitario, 
no solo ellos, sino también toda la tripu
lación, cuidarán de cumplir exactamente 
sus deberes, y de tener siempre muy al cor
riente todo el material.

Art. 5.° A falta de Patrón tomará el 
mando del bote el Proel sota-patron, sus
tituyendo á este los marineros por orden 
de rigorosa antigüedad.

Art. 6.° No siendo posible que sin 
una constante escuela práctica se consiga 
la firmeza necesaria para el manejo y buen 
servicio de los botes salva-vidas, cuyas 
faenas requieren la mayor serenidad y el 
mas perfecto conocimiento de las propie
dades de esta clase de embarcaciones, los 
Capitanes de puerto cuidarán de que se 
ver ifiquen ejercicios generales, observando 
para estos casos las instruciones traduci
das por el Capitán de fragata D. Miguel 
Lobo: debiéndose ejecutar aquellos una vez 
cada 3 meses prefiriéndose para ello los 
tiempos borrascosos.

Art. 7.° Atendida la importancia de 
los cargos que se confieren al Patrón v al 
Proel sota-patron, y la responsabilidad 
que se les impone, disfrutarán de 100 rs. 
vellón mensuales de gratificación el prime
ro, y 60 rs. vellón el segundo, sin que , 
pueda asignarse cantidad fija á ningún 
otro individuo de la tripulación.

Art. 8.° Cuando el bote se emplee en 
los naufragios, así el Patrón, como los de
mas individuos que lo tripulen, percibirán 
60 rs. vn. si el servicio se hiciere por el 
día, y 120 rs. si fuere por la noche. To
dos ellos cobrarán igualmente por cada 
ejercicio práctico con el bote 20 rs. vn. si 
el mar estuviese tranquilo, y 30 rs. si está 
borrascoso.

Unicamente cobrarán la mencionada 
gratificación los que se hallen en la em
barcación cuando salga á la mar, bien sea 
para el servicio de salvamento, ó bien pa
ra los ejercicios prácticos.

Art. 9.° Se gratificará con 40 rs. vn. 
á la persona que dé el primer aviso de un 
naufragio al Patrón del bote salva-vidas de 
la estación á que corresponda.

Art. 10. El Patrón deberá tener siem
pre su embarcación preparada para el servi
cio. Cuando amenace temporal engrasará 
las ruedas del carruaje, y colocará dentro 
del bote todos los efectos necesarios para 
que pueda salir á la mar en e! instante 
de haber recibido el aviso de socorro.

Art. II. Así que ocurra un naufra
gio, ó cuando una embarcación se halle en 
peligro, el Patrón desplegará toda su 
actividad para reunir la tripulación y 
echar el boto al agua para acudir al so
corro; y en el caso de no hallarse presen
tes todos los que la componen, la comple
tará sustituyendo los que faltaren con los 
que se presten voluntariamente para asis
tir á aquel acto humanitario, á quienes 

se dará la misma gratificación que á los 
marineros de la dotación del bote, y op
tarán á todos los beneficios que para estos 
se consignan.

Si el naufragio ocurriere á tal distancia 
de la estación que fuera preciso traspor
tar el'bote á punto mas cercano al del sinies
tro, el Patrón buscará caballerías para el 
carruaje con la actividad necesaria para no 
perder tiempo de prestar su ausilio.

Art. 12. El Patrón, antes de echar 
el bote al agua, se cerciorará siempre de 
que se han colocado dentro todos los efec
tos y pertrechos que deben ir en el mis
mo, y tanto él como los marineros se pon
drán las fajas flotadoras de corcho, sin 
quitárselas de manera alguna hasta después 
de haber saltado en tierra.

Art. 13. La principal consideración 
que debe tener siempre el Patrón es I

de librar de la muerte a los náufragos, 
sin detenerse á recoger mercancías ni bul
tos que puedan hacer peligrar su bote, que
dando autorizado para arrojar á la mar 
cualquier efecto que se hubiera introdu
cido en él contraviniendo á lo que se pre
viene en este artículo.

Al acercarse al buque náufrago manio
brará el Patrón según las circunstancias 
especiales de cada caso, á fin de conseguir 
el abordaje con el menor riesgo posible, 
para lo cual tendrá presente cuanto sobre 
el particular se espresa en las instrucciones 
del Sr. Lobo.

Art. 14. Al volver del servicio, el 
Patrón dará inmediatamente parte del que 
haya prestado al Capitán de puerto y al 
Ingeniero, con sujeción al modelo impre
so que acompaña. Colocará el bote sobre 
el carro, y lo meterá en la casilla.

Al dia siguiente lo sacará para limpiar
le y reparar las averías que hubiese podi
do sufrir durante la operación, cuidando de 
orear pefectamente todos los efectos, per
trechos y aparejos.

Art. 15. Siempre que ocurran sinies
tros, el Capitán de puerto y el Ingeniero 
remitirán á sus respectivos Jefes una copia 
del parle del Patrón con las observaciones 
que juzgaren oportunas.

Practicarán cuanloconsideren convenien
te al alivio de los náufragos, y cuidará el 
Ingeniero de dar parte al Alcalde y al Go
bernador para que seles faciliten por quien 
corresponda los ausilios que se les debieren 
proporcionar para el regreso á sus ho
gares. .

Art. 16. En cada casa-eslacion habrá 
un ejemplar del presente reglamento; y otro 
de las instrucciones traducidas por el señor 
Lobo, para atender á los náufragos pri
vados de sentido, cuyo título es «Instruc
ciones para manejar botes de remos sin cu
bierta en grandes resacas y rompientes,» 
debiendo llevar el Patrón ó quien le sus
tituya un estrado de ellas en el bote pa
ra tener siempre presente sus observa
ciones.

Art. 17. No podrá hacerse uso de los 
boles salva-vidas fuera de los casos de 
naufragio y de ejercicio. El Patrón obe
decerá en todo lo relativo al servicio al 
Capitán del puerto, de la misma manera 
que habrán de obedecer al Patrón los in
dividuos de la tripulación,

Art. 18. No se permitirá salir á la 
mar el bote con mas personas que las de 
su tripulación, á no ser que el ¿apilan de 
puerto haya otorgado espresamente algún 
permiso especial.

Art. 19. Por regla general no se em
pleará el bote en recoger anclas ni otros 
efectos de particulares, ni aun bajo el pre
testo de salvamento, debiendo ser su ob
jeto principal el de acudii á salvar la 
vida de los que se hallan espuestos á per
derla: solo en casos muy críticos y de 
peligro podrá dedicarse á tales trabajos, 
previo el permiso del Capitán de puerto.

Art. 20. Cada Capitán de puerto fi
jará las señales que tanto de dia como de 
noche considere oportunas para indicar 
buque náufrago.

Art. 21. el Ingeniero cuidará de pe
dir en los presupuestos mensuales las can
tidades necesarias para la perfecta conser
vación del bote y sus efectos. El Patrón 
dará al Ingeniero al dia siguiente de ha
berse usado el bote, nota de los desper
fectos que haya sufrido para que inmedia
tamente disponga sean reparados.

Art. 22. El Capitán de puerto pasa
rá revista mensual á todos los efectos, 
dando al Patrón por escrito las órdenes 
que sobre recomposiciones crea conve
nientes; recogerá en cada naufragio los 
datos y noticias con que ha de llenar el

parte para la Superioridad, á quien infor
mará debidamente de la conducta obser
vada por la tripulación, así como de los 
servicios estraordinarios y dignos de pre
mio con que se hubiere distinguido algu
no de sus individuos; haciendo ademas 
cuantas reflexiones estime oportunas y ten
gan relación con el objeto peculiar de es
ta institución.

Art. 23. Los botes salva-vidas pres
tarán gratuitamente el servicio de salva
mento, siendo de cuenta del Estado el 
gasto que aquel ocasione, consignándose 
las cantidades necesarias al objeto en el 
presupuesto del ministerio de Fomento.

Art. 24. Los servicios particulares y 
distinguidos que se hicieren, tanto por los 
individuos de las tripulaciones de los bo
tes salva-vidas como por cualquiera otra 
persona que concurra al salvamento del 
buque náufrago, se premiarán con meda
llas de oro y plata, y con cartas de apre
cio, publicando siempre en la Gaceta y de
mas periódicos oficiales los nombres de 
los agraciados, con una sucinta reseña del 
mérito especial que hubieren contraído. 
Estas recompensas son ostensivas á cuan
tos se hallen en este caso, prescindiendo 
de gerarquía y nacionalidad, pora no li
mitar el socorro de los náufragos solo á 
los ausilios de los botes salva-vidas.

Art. 25. Cuando en actos del servicio 
de botes salva-vidas, y por consecuencia 
del mismo, sufriere algún individuo de la 
tripulación lesión grave que le obligue á 
guardar cama ó que le inhabilite por al
gunos dias para el trabajo, será socorrido 
con 10 rs. diarios; siendo de su cuenta 
los gastos de curación, y debiendo cerlifi- 

¡ car, así de la lesión como del restableci
miento, el Médico que nombre el Inge
niero. °

Art. 26. Se propondrá á las Cortes 
una ley declarando pensión:

- 1.° A las viudas ó familias de los in
dividuos que tuvieren la desgracia de pe
recer al salvar la vida de los náufragos.

2 .° A los que se inutilicen en estos 
actos con pérdida de un miembro princi
pal, ó de modo que queden del todo inú
tiles para el trabajo.

3 .° A los que se inutilicen para tra
bajos marineros, pero no para otros.

La propuesta para estos casos del Ca
pitán de puerto se dirigirá al Gobernador, 
quien la remitirá con su informe al Mi
nisterio de Fomento después de oír el 
dictámen de la Junta provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio, del Al
calde del pueblo y de tres Médicos del 
mismo ó de los inmediatos.

Art. 27. Se promoverán suscriciones 
voluntarias, y se aceptarán los donativos 
que en pro del fomento de tan filantrópi
ca institución tuvieren á bien ofrecer á los 
Gobernadores cuantas personas se intere
sen por la vida de sus semejantes y qui
sieren subvenir con sus ausilios al acre
centamiento de un fondo particular que, 
impuesto en la Caja de Depósitos, servirá 
esclusivamente para pago de pensiones, 
supliendo los fondos del Estado lo que 
faltare para cubrir esta sagrada obligación.

Art. 28. Se prohíbe, bajo pena de 
despedida del servicio de boles salva-vidas, 
recibir contenta ó gratificación de ningún 
náufrago ó persona á quien se hubiere he
cho servicio, siendo obligación del mari
nero á quien tal oferta se hiciere rehu
sar el recibirla, pero indicando al dador 
que puede entregar la cantidad al Patrón. 
Estas cantidades por medio del Ingeniero 
pasarán al Gobernador, cuya Autoridad 
las impondrá seguidamente en la sucursal 
de la Caja de Depósitos, remitiendo á la 
Dirección de Obras públicas el documen
to de resguardo.
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Art. 29. En el caso de que se entre
gue alguna cantidad por particulares co- 
(uo recompensa de haberles salvado su pro
piedad ó prestado otro servicio análogo, 
se reservará una mitad para el fondo par
ticular establecido en la Caja de Depósi
tos, distribuyéndose el resto por iguales 
partes entre el Patrón del bote y sus tri
pulantes. -

Cuando el servicio prestado consistiere 
en haber salvado la vida de los náufragos, 
se descontará para el espresado fondo so
lo la tercera parte de la cantidad que se 
entregare.

Si se promueven suscriciones para re
compensar un servicio especial y distin
guido, se descontará, únicamente para el 
fondo particular, la cuarta parte del di
nero que se recibiere por tal concepto.

Art. 30. Todas las cantidades que se 
recauden por los conceptos espresados en 
los tres artículos anteriores se considerarán 
como fondo particular de la institución, y 
se consignarán en la Caja general de Depósi
tos, á disposición del Director general de 
Obras públicas, sin que pueda dárseles mas 
aplicación .que la de socorrer á los que se 
inutilizaren, y á las viudas ó familias de 
los que perecieren al salvar la vida de los 
náufragos.

Art. 31. El tiempo por el que se com
prometan los marineros que voluntaria
mente se alisten para el servicio de los bo
tes salva-vidas no bajará de un año, y el 
que se despida antes de cumplir el térmi
no sin motivo justificado, ó fuere despedi
do por fallas que cometiere, no podrá vol
ver á ser admitido en este servicio, es- 
ceptuándose á los que por convocatoria pa
sen á servir campaña de turno en los bu
ques de guerra ó guarda-costas. Se en
tiende como falla que motiva despedida la 
no asistencia al servicio del bote salva-vi
das sin causa justificada.

Madrid 29 de diciembre de 1860.= 
A probado por S. M.=Corvera.

Núm. 156ü.
Administración.=Por el Ministerio de 

la Gobernación se me ha comunicado la 
Real orden siguiente.

«El Sr. Ministro de Hacienda en 15 de* 
actual traslada al de la Gobernación la 
Real orden comunicada con la misma fecha 
al Director general de Contabilidad que 
dice así.=l£scmo. Sr.=Con esta fe< ha 
«ligo al Director general de Contabilidad lo 
que sigue.=Ilmo. Sr.=--La Real instrucion 
de I." de julio de 1859, dictada para el 
cumplimiento de la ley de 1.° de abril an
terior, determina la forma en (pie han de 
liquidarse los derechos de las Corporacio
nes civiles por los bienes de su pertenen
cia enagenados, ántes y después del 2 de 
octubre de 1858, la manera de ser indem
nizadas, y el modo de satisfacerlas los in
tereses que la correspondan. Por Reales 
órdenes posteriores, se ha prevenido que 
los intereses devengados en cada semestre 
se les paguen ea concepto de anticipaciones, 
ínterin reciben las inscripciones de renta con
solidada al 3 por 100 que deben emitirse á su 
favor. No obstante tales disposiciones han 
llegado á este Ministerio quejas, si bien 
pocas y de determinadas provincias, respecto 
á la demora que sufre el pago de los ci- 
taoos intereses. Enterada S. M. y desean
do que de modo alguno carezcan los es
tablecimientos y corporaciones de lo que 
les corresponde con arreglo á las leyes, y 
siendo ademas su voluntad qae se faciliten 
a los pueblos en casos escepcionales medios 

con que cubrir sus presupuestos, cuando el I 
déficit procede del de la renta de sus bie
nes enajenados, se ha servido mandar.= 
d.°=Que esa dirección general adopte ó 
proponga á este Ministerio cuantas dispo
siciones le sugiera su reconocido celo, á fin 
de que se active la formación y exámende 
todas las liquidaciones de que trata la Real 
instrucción de 1.° de julio de 1859.=2.° 
=Que de acuerdo con la del Tesoro dicte 
asi mismo las que fueren del caso para que 
sin demora ni escusa alguna se abonen en 
concepto de anticipaciones, como está pre
venido los intereses á que los estableci
mientos y Corporaciones tengan dereeho 
hasta fin de diciembre último.=3.°=Que 
se satisfaga desde luego á los Ayuntamien
tos por las sucursales de la caja general de 
depósitos el interes de i por 100 devenga
do hasta fin de 1861 por las cantidades 
impuestas en ellas, procedentes de la terce
ra parte del 80 por 100 de bienes de propios 
conforme á lo prevenido en el art. 27 de 
la citada instrucción, sin que sirva de obs
táculo el que no se hubieren presentado 
á percibirlo al finalizar el año.=Y 4.°= 
Que si algunos pueblos á pesar de los abu
sos espresados tuvieren déficit en sus pre
supuestos municipales por efecto de no ha
ber completado aun la renta líquida que 
les producían sus bienes enagenados y ca
leciesen de medios fáciles fiara cubrirlo 
pueden acudir por conducto de los Gober
nadores y con los justificantes oportunos 
al Ministerio de la Gobernación á fin de 
que pasadas sus reclamaciones á este de Ha
cienda, acuerde S. M. encada caso loque 
corresponda.=De Real orden lo digo a 
V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.= Lo que de Real orden 
de S. M. la Reina (q. D. g.) comunicada 
por el espresado Sr. Ministro de la Goberna
ción, traslado á V. S. para su inteligencia y 
efectos conducentes, disponiecdo su publica
ción en el Boletín oficial para que llegue 
á conocimiento de los Ayuntamientos de 
esa provincia.=Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de marzo de 1861. 
=El Sub ecrelario=Autonio Cánovas del 
Castillo.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento de los Ayunta- 
m entos. Palma 27 de abril de 1861.= 
José fernandez del Cuelo.

Núm. 1567.
Subsecretaría.—Personal del Go

bierno de la provincia.—Por Real 
orden espedida por el ministerio de 
la Gobernación del reino con fecha 
25 de marzo próximo pasado S. M. 
la Reina (q. D. g.) tuvo á bien acce
der ú la perinola que de sus respec
tivos empleos solicitaran I). Satur
nino Palacios Secretario de este Go
bierno y D. Estanislao Joaquín Pin
tó Contador de Hacienda pública de 
la provincia de Teruel, quedando por 
consiguiente electo el referido señor 
Pintó para el susodicho empleo de 
Secretario de este Gobierno. Y ha
biéndose presentado y tomado pose
sión del mismo en el dia de hoy; se 
hace público por medio de este Bo
letín para los efectos que son consi
guientes. Palma 26 abril de 1861. 
—José Fernandez del Cueto.

Núm. 1568.
CONSEJO PROVINCIAL 

de las islas Baleares.

Suministros.=En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de mar
zo de 1850 inserta en el Boletín oficial 
número 2705, ha resuelto el Consejo pro
vincial de acuerdo con el Sr. Comisario de 
Guerra inspector de provisiones, que los 
precios á que se han de liquidar y abonar 
los suministros que se hayan hecho por los 
pueblos de esta provincia á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el presen
te mes, sean los siguientes:

Recion de pan. . . . »rs. 80ct.
Fanega de cebada . . . 26 »
Arroba de paja. . . . 1 38
Idem de aceite. . . . 68 »
Idem de leña . . . . 1 »
Idem de carbón. . . . 4 »

Palma 27 de abril de 1861.=EI Pre- 
sidente=José Fernandez del Cueto.=Por 
A. D. C. = Miguel María Vanrell, Se
cretario.

Núm. 1569.
CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS 

BALEARES.
E. M.—Se c c ió n l.1

Orden general del 2" de abril de 1861 
en Palma.

Con motivo de ser mañana cumpleaños 
de S. M. la Reina madre D.a María Cris
tina de Borbon, ha dispuesto el Escelenlí- 
simo Sr. Capitán General de este distrito, 
que se solemnice tan fausto dia como está 
prevenido por Real orden, vistiendo de 
gala las tropas de esta guarnición, hizán- 
dose en los puntos de costumbre el pabe
llón nacional y saludando la plaza con ar
reglo á ordenanza.

Lo que de órden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia para su cum
plimiento.—El coronel gefe de E. M.— 
Juan de Dios Sevilla.

Núm. 1570.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.
Con arreglo á lo dispuesto en la 

Real orden de 10 de febrero de 1859 
sobre el nombramiento é instalación 
de las Juntas periciales de los pue
blos, inserta en el Boletín Oficial 
Balear número 4-,105, han debido 
ya los SS. Alcaldes constitucionales 
nombrar á los individuos que deben 
reemplazar de por mitad á los que 
componen aquellas corporaciones y 
proponer en lernas á esta Adminis
tración principal los que crean apro
pósito para que la misma verifique 
el nombramiento de los que le cor
responden, á fin de que se encuen
tren establecidas nueva y completa
mente las referidas juntas en el tér
mino mas breve posible, para que 
no sufran retraso ni entorpecimien
to los trabajos estadísticos de que 

hoy se ocupan, casi en su totalidad, 
todos los distritos jurisdiccionales de 
esta provincia.

En su virtud, y no habiéndose 
cumplimentado este preferente ser
vicio por la mayor parle de los se
ñores presidentes de los municipios, 
incurriendo de este modo, en grave 
falta y responsabilidad, creo de mi 
deber recordarles el descubierto en 
que se hallan, advirliéndoles, que 
si en lodo lo que resta de mes, no se 
encuentran en esta oficina principal 
las propuestas de que vá hecho mé
rito, á principios de mayo entrante 
se espedirán plantones que las exi
jan, á cargo, sus dietas, de los al
caldes, únicos que tienen demorado 
este recomendable asunto. Palma 23 
de abril de 1861.—P. S.—Federico 
Vassallo.

I\Tíin. 1571.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Barcelona.
Anuncio.

Se halla vacante la plaza de Maestro de 
la escuela pública de párvulos de la ciu
dad de Palma, dotada cou el sueldo de 
cinco mil reales anuales, casa y retribu
ciones, que ha de proveerse por oposi
ción. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á la Junta provincial de Instrucción 
pública de Baleares dentro el término de 
un mes contado desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, acompañando docu
mentos que justifiquen reunir las circuns
tancias que se determinan en los artículos 
167, 180 y 181 de la ley de 9 de setiem
bre de 1857.

Los ejercicios de oposición principiarán 
á los ocho dias de terminado el plazo para 
presentar solicitudes y consistirán:

l .° En responder á las preguntas que 
por espacio de media hora por lo ménos, 
haga el tribunal sobre las varias materias 
que son objeto de la enseñanza de pár
vulos.

2 .° En dirigir prácticamente los ejer
cicios de una escuela de esta clase.

Barcelona 19 de abril de 1861. — El 
Rector=Víctor Arnau.

Num. 1572.
JUNTA GENERAL DE LIQUIDACION

DEL PERSONAL DE GUERRA DEL DISTRITO

DE VALENCIA.

Intervención militar de Valencia.
Los individuos que á continuación se 

espresan, y que perteneciendo á la sección 
de farmácia, en el cuerpo de sanidad mi
litar, sirvieron sus destinos en este distri
to en el año de 1811, y en su consecuen
cia debieron percibir sus haberes por el 
habilitado que nombraron á este objeto 
en este año, acerca de estas oficinas mili
tares, se servirán remitir á esta Junta es
tablecida en el archivo de la Intervención 
militar los ajustes que debieron recibir de 
este, ó en su defecto una copia debida
mente autorizada, pudiendo verificar este 
mismo envío los herederos de los que hu
bieran fallecido en el preciso término de 
tres meses á los que existiesen en la Pe-
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nínsula é islas adyacentes ó Canarias, po
sesiones de Africa, de seis para los que 
estuviesen en la isla de Cuba ó Puerto- 
Rico y de ocho para los que se encontra-

ran en el estrangero y Filipinas según se 
previene en el art. 5 de las instrucciones 
de 2 de setiembre de 1857.

Personal que se cita.

CLASES. NOMBRES. DESTINOS.

Ayudante gefe . 1 
Primer ayudante. . .

Segundos Ayudantes .

D. Seberiano Sánchez Pinedo.
D. Manuel del Castillo.
D. Francisco Almazan.
D. Mariano Orrit.
D. José Lozano.

ella no se deduce que tuviese ánimo de 
delinquir el vigilante, sino que se vió en 
la necesidad de hacerse obedecer de su 
agresor, que ha confesado estar beodo:

2.° Que esto supuesto no puede ha
ber incurrido en responsabilidad criminal 
el citado funcionario;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador de Zara
goza.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con lo

consultado por la referida Sección, de Rea 
orden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes.»

De la de S. M., comunicada por el es- 
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para los fines consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 23 de mar
zo de 1861.=EI Subsecretario, Antonio 
Cánovas del Castillo.=Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia.

(Gaceta del 7 de abril.)

, . . . | D. Pedro Cubéis.
Ayudantes provisionales., D Andres V¡ves

| D. Pedro Muñón.
,D. Pedro Villamor.
í D. Julián Herrera.

D. Angel River.
D. José Ribelles.
D. Zacarías Millan.
D. Aniceto MunilL
D. Pascual Cardona.
D. Juan María Giménez.

Practicantes . . . . / D. Diego Quesada.
\D. Cayetano Iriarte.

D. Natalio Fuentes.
D. Manuel María Flamant.
D. Antonio Bosch.
D. José Garcis.
D. Jacinto Perez Olmos.
D. Plácido Molinuebo.

\D. Manuel Santayana.

Ciudad de Mahon

NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que en la 
ma se espresan, en la primera quincena del mes de abril de 1861.

mis-

^Distrito de Valencia.

Valencia 21 abril de 1861.—V.° B.°— El Coronel presidente—J. Vicente José 
Floran.—El Comandante vocal secretario—Francisco de Paula Velazquez y Saura.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Escmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Go
bernación dice con esta fecha al Gober
nador de la provincia de Zaragoza lo que 
sigue:

Remitido á informe de la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esa ca
pital para procesar al vigilante José Esté- 
ban, ha consultado lo siguiente:

«Escmo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el espediente en virtud del cual el Go
bernador de la provincia de Zaragoza ha 
negado al Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo en la capital la au
torización que solicitó para procesar al vi
gilante José Esteban.

Resulta:
Que este funcionario, al oir, siendo de 

noche, una detonación de arma de fuego 
acudió con otros dos compañeros suyos á 
una callejuela, donde encontró á tres hom
bres, sin poder averiguar quién habia dis
parado el tiro:

Que habiendo dado uno de ellos un gol
pe con un palo á otro, el vigilante José 
Estéban se apoderó de este palo; y como 
aquel mismo se resistiese á marchar hácia 
la Comisaría de vigilancia, dando un bo
fetón al vigilante citado, este le dió un 
golpe en la cabeza con el mismo palo que 
ántes le quitara, causándole una herida 
que tardó 28 dias en curarse:

Que aun cuando todo esto resulta del 
sumario sin contradicción alguna, el Juez 
pidió la autorización de que se trata, en
tendiendo, con el Promotor fiscal, que de
be apreciar y castigar en su caso el hecho 
de que aparece responsable el vigilante:

Que el Gobernador, conformándose con 
el dictámen del Consejo provincial, negó

la autorización porque aparece que el vi
gilante no pudo ménos de obrar como lo 
hizo viéndose desobedecido y atacado:

Considerando:
1.® Que en efecto la misma Autoridad 

judicial reconoce la exactitud do la rela
ción que queda hecha del suceso, y de

Mahon 15 de abril de 1861.-—El Alcalde—Juan José Sancho.

Medida y peso 
de Castilla Reales. Cent.

Medida y peso de
cimal. Reales. cént.

Trigo . . . . fanega. 60 hectólítro. 108 10
Trigo candeal . id. id.

50 45Cebada . . . . id. 28 id.
Centeno . . . id. id.
Habas . . . . id. id.
Habichuelas. . id. id.
Guijas . . . . id.

17 95
id.

56Garbanzos . . arroba. kilogramo. 1
Arroz................ id. 25 lí id. 2 18
Aceite . . . . id. 66 litro. 5 25
Vino del pais. id. 25

66
id. 1 61

Aguardiente. . id. 23 id. 1 46
Carnero. . . . libra. 2 23 kilogramo. 4 84
Vaca............... id. 2 22 id. 4 49
Tocino . . . . id. 2 60 id. 5 65
Leña............... id. id.
Carbón. . . . id. ■ * id.
Queso . . . . id. id.
Lana............... id. id.
Paja de trigo . arroba. 3 16 id. 27
Id. de cebada. id. 2 48 id. 21

Ciudad de Ciudadela.
NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que en la misma se espresan, en la primera quincena del 

mes de abril de 1861. ,

l.°—Bernardo J.

Medida y peso 
menorquin. Lib. Suel. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Cént.

Medida y peso de
cimal. Reales. cénts

Trigo....................................................... cuartera. fanega. hectolitro.
45Cebada ................................................... id. 2 11 id. 25 id. 4

Centeno...................................................
Garbanzos..............................'...............

id. 
id. 7 4

id. 
arroba. 16

id. 
kilogramo. 1 39

Arroz...................................................... arroba. 1 14 8 id. 21 óo id. i 87
Aceite.................................................... cuartán. 1 16 id. 72

27
litro. 5 72

Vino del pais.........................................cuarter. 14 id. 18 id. 1 12
Aguardiente.......................................... libra. 2 8 id. 62 32 id. 4 33

Vaca...................................................... id. 9 libra. 2 25 kilogramo. 4 89

Carnero................................................... id. 8 id. 2 id. 4 34

Tocino..................................................... id. id.
50

id.
100Trigo candeal......................................... cuartera. 5 8 fanega. 55 hectolitro.

48Habas...................................................... id. 4 16 id. 48 id. 86
Habichuelas............................................ id. id.

48
id.

48Guijas.......................................................
Leña......................................................
Carbón...................................................

id. 4 16 id.
92
58

id. 86
quintal, 

id. 1
5
5

arroba, 
id. 4

kilogramo, 
id.

8
39

Algarrobas............................................id. id.
46 93

id.
8Queso......................................................id. 13 id. id. 4

Lana...................................................... id. id.
83
44

id.
Paja de trigo..........................................
Id. de cebada.........................................

id. 
id.

10
8

id. 
id.

1 
1

id. 
id.

16
12

de Olives.del A.—El TenienteCiudadela 15 de abril de 1861.—P. I.

PALMA.—IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.
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